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      Introducción


      Cuando lo sólido se transforma


      Durante décadas el estudio de las políticas de comunicación fue un campo relativamente estable. Los medios de comunicación masiva eran su objeto de interés principal y las diferentes perspectivas teóricas disputaban interpretaciones, explicaciones y reconocimientos de ese objeto, que mantenía una configuración, también, bastante estable. Esos viejos tiempos han concluido.


      Las industrias culturales son el continente en el que se presentan los medios de comunicación cuya especificidad consiste en vincular distintos sectores sociales (el estamento político, las élites económicas y un masivo mercado de consumo) en un sistema de producción de información, pero también de entretenimientos, a escala de masas. La estabilidad de este sector, relativa aunque extendida en el tiempo, ya no existe. Fue sacudida por cambios sociales, económicos, tecnológicos y políticos. El campo de las actividades de comunicación no solo no se restringe hoy a las industrias culturales, sino que se expande a una integración orgánica con las redes digitales y las telecomunicaciones.


      En esta metamorfosis, las cualidades adaptativas son más eficaces que las pretensiones de carácter ético, tan frecuentes en discusiones de especialistas en comunicación y en profesionales del periodismo y actividades conexas. Los medios atraviesan una etapa que pone en jaque algunas especies. La amenaza no distingue entre soportes de producción o emisión ni entre competencias especializadas. Surgen depredadores de escala global, que capturan e incrementan, sin pedir permiso, la rentabilidad de las industrias de la cultura y profesan una vocación insumisa e iconoclasta, tal como se condujeron las industrias culturales en su rebelde adolescencia, cuando eran demonizadas por la “alta cultura”.


      El principio de incertidumbre de Heisenberg, según el cual la observación de un fenómeno afecta su propio comportamiento –un prudente punto de partida sobre la construcción y validez del conocimiento, tanto en las disciplinas exactas y naturales como en las sociales y en las humanidades–, resulta sin embargo insuficiente para dar cuenta de la magnitud y multidireccionalidad de los cambios en las formas de producción y circulación social de la comunicación en las últimas décadas. Ya no se trata del clásico problema de cómo el objeto es modificado en el acto de observación, sino de que el objeto cambia a tal velocidad que el observador atento solo puede experimentar vértigo.


      Este libro ensaya una lectura sobre esos cambios, centrado en la experiencia de Argentina en las últimas tres décadas, en particular, y en el escenario latinoamericano en general. Así, presenta a modo de diagnóstico las características singulares de la estructuración del sector de la información y la comunicación en América Latina, para ubicar la gravitación histórica que pesa sobre la metamorfosis del sector de la comunicación y sobre sus políticas.


      Porque en América Latina los cambios del “ecosistema” de comunicación y cultura se potencian con la adopción de regulaciones que atañen al área de medios masivos en la mayoría de los países y que contravienen una tradición de propiedad privada, comercial, que mercantilizaba el espacio público mediático sin que se registrara actividad estatal significativa. Esa tradición también cambió. Los medios de comunicación, que durante casi todo el siglo XX cultivaron la ideología de la objetividad, “salieron del placard”. El debate sobre la regulación de los medios se secularizó. Al abandonar el enclaustramiento, ese debate se hizo público y mundano. Es lógico que en el proceso de (re)construcción democrática que iniciaron muchos países latinoamericanos en las últimas décadas se terminara por desmitificar el tabú de que los medios deben autorregularse y que cualquier discusión sobre sus reglas de juego equivalía a un atentado contra la libertad de prensa. La inmaculada concepción de los medios fue puesta en entredicho, primero por grupos más o menos articulados de la sociedad civil organizada, luego por algunos gobiernos que aprovecharon el contexto de debilidad relativa de los medios tradicionales, amenazados por nuevas plataformas de producción y circulación social de contenidos, para avanzar sobre su histórica competencia por la interpelación pública.


      En Argentina estos cambios están representados en leyes, políticas (que no se reducen a la cristalización en forma de leyes o decretos), mutaciones estructurales de los principales conglomerados de medios y de telecomunicaciones, protagonismo estatal en el financiamiento y ordenamiento del sistema de medios de comunicación, presión de grupos de la sociedad civil y del mundo cooperativo para abolir la proscripción en el acceso a la titularidad de licencias audiovisuales, judicialización de iniciativas clave en la estrategia de reorganización de las fuerzas empresariales del sector comunicacional y aprovechamiento de la convergencia y de los claroscuros de la regulación y de la política. Con tal material trabaja este libro, tanto en la perspectiva de Argentina como en el contexto mayor de América Latina.


      El enfoque conceptual en el que abrevan las páginas que siguen es el de la economía política de la comunicación y la cultura, que intenta comprender cuáles son las condiciones en las que se instituyen las regulaciones económicas, políticas, sociales y tecnológicas de la comunicación. La economía política de la comunicación y la cultura reconoce como objeto de estudio el doble carácter ideológico y económico de los bienes y servicios de la cultura.


      En su clásico La economía política de la comunicación, Mosco explica el víncu­lo que se establece entre la cultura y la estructura económica de las sociedades mediante la noción de “constitución mutua”. En palabras del autor, esta “elimina la implicación de que las cosas, definidas normalmente como estructuras completamente formadas, actúan sobre otras estructuras completamente formadas” (Mosco, 2009).


      Conceptualmente, la noción de “estructuración” o “constitución mutua” es consistente para abordar el estudio de las actividades industrializadas de la cultura en las sociedades contemporáneas, ya que estas operan en dos movimientos: son estructuradas por la historia política, cultural y económica de cada país, de cada región, y simultáneamente estructuran las condiciones políticas, culturales y económicas, toda vez que permean las concepciones del mundo construidas por esas sociedades. En consecuencia, están constituidas históricamente pero son, a la vez, constituyentes. Se definen en términos históricos y, al mismo tiempo, construyen historia.


      Si no se toman en consideración las condiciones y regulaciones económicas, así como las circunstancias sociales en las que se produce y circula la comunicación, se corre el riesgo de elaborar análisis sobre la mutación de los medios en curso que solo observen el cambio tecnológico en su dimensión artefactual, lo que conduce a menudo a encandilarse con las novedades. Hay un abordaje distinto al tecnofílico que también deslumbra el ejercicio de cotejar lo nuevo con lo viejo, y es el que solo atiende a los cambios normativos, omitiendo toda consideración sobre sus efectos estructurales y sobre los modos en que las normas son aplicadas y apropiadas por la sociedad.


      Este libro procura, pues, superar el recorte y propone el estudio de las políticas y sus marcos normativos; del funcionamiento económico del sector de industrias culturales y del conjunto de la economía en el que este se desarrolla; de los comportamientos, usos y circulación social de los contenidos (información, entretenimiento) y de la configuración tecnológica y condicionamientos de la “arquitectura” del sector a partir del cruce con otras actividades, como las telecomunicaciones y las redes digitales.


      Mediaciones productivas y mediaciones contextuales, en los planos económico e histórico, se combinan con mediaciones políticas, sociales y tecnológicas. La economía política de la comunicación y la cultura propone lecturas que articulan estos diferentes niveles en el análisis, para no amputar el examen de contenido de las condiciones sociales de su producción.


      La regulación de las tecnologías convergentes contempla, como propone Lessig (1998), al menos la consideración de aspectos legales, culturales (usos y costumbres), de configuración de los mercados (que determinan a su vez el acceso a bienes y servicios por parte de los distintos grupos sociales) y de la morfología de cada sector informacional (con su arquitectura y sus códigos específicos). La regulación de la cultura digital en ciernes es escenario de grandes tensiones que impactan en los cuatro niveles identificados por Lessig.


      Los medios, las redes digitales y la estructura de producción de contenidos forman parte de lo que autores como Ramón Zallo (2011a) llaman el “pro-común”. Si bien los medios de comunicación conforman un sector específico de las industrias culturales y estas, por su parte, no incluyen muchas de las prácticas de cultura y comunicación que se realizan en sociedad, este libro pone el foco en el examen del sector de los medios por tratarse de dispositivos privilegiados de socialización que troquelan el ambiente en que se producen, editan, distribuyen y utilizan masivamente las informaciones y los entretenimientos.


      Ese sector reconoce una metamorfosis que es también objeto de análisis en las páginas que siguen. Por ello, cuando corresponda, se hablará del sector infocomunicacional (1) para agrupar actividades convergentes, como los medios de comunicación tradicionales, Internet y las telecomunicaciones. Es imposible comprender el funcionamiento y las regulaciones de los medios de comunicación sin apreciar el movimiento de convergencia infocomunicacional en su conjunto.


      Esa convergencia infocomunicacional es el continente en el que se producen nuevas políticas, entendidas como estrategias y prácticas de ordenamiento, regulación, gestión, financiamiento y formulación de planes y prospectivas relativas a las actividades de la comunicación. Argentina es uno de los países de América Latina que mayor actividad ha registrado, a partir de 2009, en la formulación de políticas que enuncian objetivos inclusivos y aluden a la concentración de la estructura de propiedad de los medios como una restricción para el ejercicio del derecho social a la libertad de expresión. Este libro se consagra al estudio de esas políticas, tanto en Argentina (capítulo 1) como en otros países de la región (capítulo 5).


      El estudio de las modificaciones del sector infocomunicacional y de las políticas elaboradas en ese contexto se realiza con atención y voluntad comprensiva, reparando en cambios estructurales y regulatorios y considerando las paradojas inherentes a esos cambios. La intención primera del libro es evitar el consignismo que tiene como anabolizante al fanatismo, ya que tal actitud estorba la producción de análisis que no sean antecedidos por la afección acrítica o la oposición cerril. Las paradojas están a la orden del día por el carácter procesual de las transformaciones en curso y porque tocan el nervio medular de la libertad de expresión con el de la competencia económica, algo que, con formatos diferentes, es común a los debates sobre el sector infocomunicacional en todo el mundo.


      El primer capítulo del libro (“Argentina: tres décadas de políticas de comunicación en democracia”) analiza las políticas de comunicación a partir de sus manifestaciones en Argentina desde 1983 y hasta 2014, tomando en cuenta sus contenidos y usos, su regulación normativa, su estructura de propiedad y sus contornos distorsionados por las redes digitales. El capítulo hace especial hincapié en tres fases del proceso de concentración de medios de la historia reciente en Argentina: la primera, expansiva y conglomeral (1989-2001); la segunda, defensiva (2002-2008) y, tras un impasse intenso protagonizado por la sanción de la Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual en 2009, una tercera fase de concentración convergente cuya manifestación institucional es la aprobación de la Ley “Argentina Digital” a fines de 2014. Estas fases se describen a partir de las regulaciones normativas –que en los últimos años registraron niveles de actividad inéditos a partir del cambio en las políticas de comunicación impulsado por la presidenta Cristina Fernández de Kirchner en 2009– y también de las mutaciones de la apropiación social de tecnologías infocomunicacionales.


      El segundo capítulo (“Concentración de medios y libertad de expresión”) examina uno de los procesos centrales de la estructuración de los medios de comunicación, como es el de la concentración de la propiedad, complementado por la centralización de capitales. La tensión entre las dimensiones económica y simbólica de la comunicación en las sociedades contemporáneas conduce al estudio de las correlaciones conflictivas entre libertad de expresión y concentración económica. El capítulo presenta información y comparación de los procesos de concentración en el ámbito regional. La concentración de medios está directamente vinculada al modo de intervención estatal desplegado históricamente en América Latina. Difícilmente grupos como Televisa en México, Globo en Brasil, Cisneros en Venezuela, Clarín en Argentina, Edwards (El Mercurio) o Copesa en Chile, Sarmiento Angulo o Santo Domingo en Colombia, por ejemplo, pudieron haber alcanzado la extensión y el predominio que hoy tienen en sus diferentes países sin la aquiescencia de sucesivos gobiernos, el apoyo económico del Estado y la fragilidad de una regulación que, lejos de promover la diversidad, estimuló la uniformidad de actores y perspectivas en los mercados de medios. En general, los procesos de concentración en América Latina se desarrollaron sin obstácu­los ni coto por parte de los Estados, hasta ya comenzado el siglo XXI. Por ello, es posible observar los efectos de la concentración a partir de ejemplos y prácticas claramente discernibles en las últimas décadas.


      El capítulo tercero (“Medios públicos: el agujero negro de la política de medios”) está consagrado a una de las cuestiones que distinguen a América Latina del resto de los países de Occidente: la ausencia de medios de gestión estatal con funciones de servicio público. Ese tipo de emisoras en Argentina y en el resto de América Latina tienen características que impiden medirlo a partir de la tipología ideal que postula la independencia editorial y económica tanto del poder político gubernamental como de los poderes fácticos. Los gobiernos en América Latina plantean que la creación o reinvención de emisoras que defiendan a las autoridades legitimadas por elecciones debe imponerse a otros objetivos, toda vez que sufren agresiones por parte de grupos mediáticos privados, como ha sido el caso de la reelección de la presidenta Dilma Rousseff en Brasil en 2014. En su contracara, esa necesidad política suele coexistir con el sostenimiento de medios con perfil cultural o regional, según el país, que dan surgimiento a experiencias innovadoras aunque, por ahora, con escaso apoyo de las audiencias. El capítulo indaga sobre la gestión, la programación, el financiamiento y el control de medios estatales en América Latina y enfoca el problema de la diversidad y el pluralismo a partir del caso del Canal 7 de televisión de Argentina. La reflexión sobre los medios estatales es una buena ocasión para indagar sobre la noción de “lo público”, que, en la literatura, se identifica con el espacio de lo común, lo diverso, lo abierto, lo general y lo no privativo.


      El cuarto capítulo (“La publicidad oficial y sus múltiples facetas”) aborda otro eje medular de las políticas de comunicación: el referido al Estado como anunciante publicitario. La participación de gobiernos en el financiamiento de medios, productoras y periodistas no solo involucra la superficie visible (el mensaje que es transmitido), sino que también genera condicionamientos que derivan en la inhibición para tocar determinados temas o cubrir ciertos protagonistas. Aquí se brinda información sobre la participación del gobierno argentino como financiador de buena parte de la masa publicitaria total del país, lo que lo convierte en el primer anunciante “individual” del mercado. El comportamiento discrecional del gobierno nacional y de algunos gobiernos provinciales fue condenado por fallos de la Corte Suprema de Justicia de la Nación (CSJN), que ha reclamado por la regulación de la publicidad oficial, tema que en su momento también reivindicaba la Coalición por una Radiodifusión Democrática en sus “21 puntos” de 2004. El de la publicidad oficial es un problema con proyección regional y la propia Relatoría para la Libertad de Expresión del Sistema Interamericano de Derechos Humanos (SIDH) tiene contundentes pronunciamientos a favor de la necesaria regulación, toda vez que considera el manejo selectivo de los recursos públicos en la publicidad oficial como dispositivos de “censura indirecta”. De hecho, la Relatoría cuenta con estándares que pueden inspirar la regulación de esta materia. El capítulo compara, asimismo, la incidencia de la publicidad oficial de los gobiernos nacional, de la provincia de Buenos Aires y de la ciudad de Buenos Aires con los espacios gratuitos cedidos a los partidos políticos en campaña electoral. Estos espacios parten de la suposición de que, para que exista una competencia limpia, los ciudadanos deben acceder a todos los puntos de vista, algo que el abuso de la publicidad oficial, esencialmente, contraviene.


      El quinto capítulo (“América Latina a contramano: poder mediático y regulaciones”) propone una lectura sobre los cambios regulatorios producidos en los últimos años en varios países latinoamericanos, comparándolos. Esta confrontación está enmarcada en los procesos de concentración de la propiedad, en los que América Latina registra niveles superiores a los de otras regiones, y en la reacción de algunos gobiernos frente al comportamiento de conglomerados mediáticos acusados de promover o participar de intentos desestabilizadores, por ejemplo, frente a políticas de inclusión social o de afectación de intereses del statu quo. América Latina completa una década, desde la sanción de la Ley de Responsabilidad Social en Radio y Televisión venezolana de 2004, con intensas modificaciones en el marco regulatorio de los medios de comunicación. Estos cambios son contemporáneos a la diseminación cada vez más amplia de dispositivos fijos y móviles de conexión a redes convergentes, que amenazan la rutina mediadora tradicional de los medios de comunicación. No pueden comprenderse estos cambios sin considerar, a su vez, el impacto mayúscu­lo de crisis orgánicas en todos los países latinoamericanos que adoptan nuevas políticas de comunicación en las últimas dos décadas. Esas crisis afectaron profundamente la institucionalidad y, como miembro de ella, al sector tradicional de los medios de comunicación. En diciembre de 2014 el Congreso uruguayo sancionó una ley de servicios audiovisuales, completando así una década en la que países con gobiernos de diferentes orientaciones políticas e ideológicas, como México, Ecuador, Uruguay, Argentina o Venezuela, gestaron nuevas regulaciones legales para los medios.


      El capítulo sexto (“Medios, políticas y redes: la revolución inconclusa”) presenta un estudio sobre la compleja y multifacética estructuración de las redes digitales, cuya regulación es una asignatura pendiente en la medida en que estas reproducen y multiplican varias de las características inherentes a la concentración de los medios e industrias culturales tradicionales, con el agravante de la escala global de su actividad. Asimismo, se analiza la responsabilidad de los intermediarios que captan porciones significativas de la renta generada en los procesos de producción y circulación social de contenidos, proceso que causa crecientes conflictos entre los viejos actores (los medios tradicionales, como la prensa) y los nuevos, como Google o Facebook. En el capítulo también se aborda la cuestión de las brechas digitales a partir de una interpretación no dicotómica de ese problema.


      Por último, las conclusiones del libro (“Vasallos y mecenas: el sistema argentino de medios como mercado protocapitalista”) tiene un carácter más ensayístico, a partir de las conclusiones parciales de los capítulos del libro y, ciertamente, un propósito provocador. Su título mismo sostiene la hipótesis de que el sistema de medios de Argentina, como buena parte del sector en América Latina, es protocapitalista, es decir que revela una maduración insuficiente como mercado. Su sostenibilidad es problemática y requiere de la periódica intervención estatal –en muchos casos, en forma de salvataje económico directo– para subsistir. De este modo, la crisis de la íntima relación construida entre medios y política, hoy cuestionada tanto por la metamorfosis del área infocomunicacional y el advenimiento de auténticos depredadores como por la producción de nuevas regulaciones y políticas por parte de algunos gobiernos latinoamericanos, es un síntoma de la inestabilidad del sector, que busca, desesperadamente, conjurar esa crisis.


      Las ideas y los análisis que se presentan no son, bajo ningún aspecto, individuales, ya que los temas abordados constituyen desafíos analíticos de una envergadura muy superior a las capacidades de comprensión e interpretación de un investigador. Además, creo que la posibilidad de patentar como propiedad el mundo de las ideas es un oxímoron al que, ciertamente, está aficionada la tendencia regulatoria sobre propiedad intelectual y derechos de autor en casi todo el planeta (incluida Argentina). Aunque a lo largo del texto hay citas y autores expresamente mencionados, también hay discusiones imaginarias (y no tanto) con colegas y con bibliografía en cada uno de los párrafos que siguen a continuación.


      Todas esas discusiones, formativas, son además el fundamento de las actividades de investigación y docencia universitaria que tengo el privilegio de ejercer en un marco de respeto y disenso, principalmente en las universidades nacionales de Quilmes (UNQ) y Buenos Aires (UBA) y en el Conicet, pero también en otras instituciones. No existe medida para valorar y agradecer la contribución a las ideas aquí presentadas a los integrantes de los equipos de investigación y a los becarios y tesistas de la UNQ y de la UBA, con quienes compartimos lecturas y trabajos empíricos sobre industrias culturales en un ámbito grupal de creación y crítica intelectual. Los progresos de becarios y tesistas en sus respectivas investigaciones proveen nuevas fuentes y recursos de información que son clave para este libro. También fueron y son un estímulo formativo extraordinario mis actividades de posgrado en otras universidades del país y del exterior, los aprendizajes en numerosos congresos de investigación, así como el ambiente de debates públicos.


      Fuera del ámbito académico, los temas de comunicación, periodismo, convergencia y concentración son crecientemente objeto de controversias en forma de artículos periodísticos, intervenciones en redes sociales y discursos políticos y económicos, que nutren de perspectivas los temas abordados en este libro. Mi periódica actividad en medios de comunicación comunitarios, cooperativos, universitarios, comerciales y estatales (que suelo después archivar en el blog Quipu: <www.martinbecerra.wordpress.com>) fue el germen de muchas de las ideas presentes en estas páginas.


      Mi reciente participación en la Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual (AFSCA), como asesor del integrante del Directorio por la oposición, Marcelo Stubrin, es también un aliciente por el conocimiento del proceso de producción de regulaciones para los medios audiovisuales en Argentina. Agradezco a Stubrin esta oportunidad, así como el respeto y la curiosidad intelectual para explorar los problemas de los medios de comunicación con una racionalidad argumentativa inusual en el campo de las políticas públicas.


      La gratitud que tengo para con queridos compañeros de ruta del país, del resto de América Latina y de las redes internacionales de investigadores en comunicación –en particular de la International Association for Media and Communications Research (IAMCR)–, por los intercambios construidos y por sus propias contribuciones, supera la mera cita en las siguientes páginas y forma parte de las verdaderas redes sociales que forjamos en una labor que nos apasiona y que, a diario, nos formula interrogantes.


      Bet Gerber, quien se desempeñó profesionalmente en el área de comunicación de la Fundación Friedrich Ebert, en Santiago de Chile, apoyó mi estancia de investigación sobre la regulación de la convergencia tecnológica en Alemania, lo que fue fundamental para profundizar el conocimiento sobre los debates actuales en Europa acerca de la política de las redes digitales.


      Christian Kupchik confió en la posibilidad de editar este trabajo desde hace tiempo y el proceso de edición, en el que intervinieron correctores de la editorial Paidós, fue minucioso, atento y comprensivo. A todos, gracias.


      Pero debo un reconocimiento muy especial a maestros entrañables como Margarita Graziano, Charo de Mateo, Miquel de Moragas, Ramón Zallo, Enrique Bustamante, Aníbal Ford y Raúl Borrat, además de Omar Rincón. Y, por supuesto, a mi querido amigo, compañero y colega Guillermo Mastrini.


      A mi familia ampliada y a Julieta, Antonio y Felipe, con amor.


      
        
          1 La noción de “infocomunicación” es útil desde un punto de vista analítico para aludir en un mismo concepto a todas las industrias y actividades de información y comunicación (por ejemplo, industrias gráfica –libros, revistas, diarios–, audiovisual –televisión, cine, radio fonográfica–, de telecomunicaciones y de informática y microinformática).

        

      

    

  


  
    
      Capítulo 1


      Argentina: tres décadas de políticas de comunicación en democracia


      

      

      También en ese “misterioso taller de Dios”, como respetuosamente llamara Goethe a la Historia, gran parte de lo que ocurre es indiferente y trivial.


      STEFAN ZWEIG


      A pesar de la reflexión prudente de Zweig con la que se abre este capítulo, los treinta años que separan el presente de la restauración del orden constitucional contienen una notable sucesión de hechos relevantes para la estructuración del espacio público en Argentina. Además, el capítulo más reciente, inaugurado tras la sanción de la Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual por parte del Congreso argentino en 2009, está inconcluso y es conmocionado casi a diario por los principales actores políticos, empresariales y sociales que enhebran la agenda de la política de medios. A fines de 2014, ese capítulo tuvo un complemento regulatorio trascendental con la Ley “Argentina Digital”.


      El carácter inacabado de la experiencia más reciente y más transgresora en esta materia influye para que se produzca un desplazamiento desde el análisis de los hechos, que se superponen a un ritmo superrápido, hacia la más pasional atribución de intenciones o la condena/justificación, según el caso, de las acciones del gobierno y de los principales conglomerados multimedios. Tal desplazamiento consiste en atribuir intenciones emancipadoras o censoras (según la posición del analista) y, en función de esas intenciones, colorear los hechos de tal forma que encajen perfectamente en la idea previa que se tenía sobre el actor objeto de análisis (sea el Estado o los grupos mediáticos). Este procedimiento analítico –habitual en el campo académico de investigación sobre la comunicación y el periodismo, pero también en el de estudios sobre la historia reciente– adjudica un valor supremo al ejercicio especulativo y emocional, en reemplazo del examen, de la comprensión e interpretación de hechos que, en el caso de las políticas de comunicación, ofrecen una gran cantidad y variedad de aristas para investigar en profundidad. Y que no arrojan conclusiones binarias ni encajan en el esquema –tan propio del fanatismo– de la apología o del anatema.


      El propósito de este capítulo es, en consecuencia, analizar las políticas de comunicación a partir de sus manifestaciones y de su productividad material. Desde luego se tomarán en cuenta los discursos de distintos protagonistas, pero no para subordinar los hechos a postulaciones discursivas, sino para ilustrar las discusiones y el alcance del proceso de transformación de las políticas de comunicación en el período, toda vez que en las ciencias sociales el discurso conforma parte de la realidad a cuyo estudio estas proceden.


      Desde 1983 el sistema de medios experimentó transformaciones significativas que acompañan la mutación del espacio público en un sistema que, convencionalmente, se denomina “democrático”, en contraste con los gobiernos dictatoriales que salpicaron grandes pasajes del siglo XX en Argentina.


      Las diferentes variables en las que puede ordenarse el análisis de los medios masivos confirman la trascendencia de los cambios registrados desde 1983: sus contenidos y usos, su regulación normativa, su estructura de propiedad, su propia definición como conjunto coherente –ahora desafiada en sus contornos por tecnologías digitales (la convergencia infocomunicacional aludida en la introducción)–, así como su apropiación y discusión por parte de la sociedad, presentan modificaciones notables. La selección de esas variables no es caprichosa, sino que proviene del campo de estudios de economía política de comunicación que se ocupa de la materialidad del sector. A continuación se analizarán en particular sus formas normativas, pues el modo en que se regulan los medios resulta un indicador de peso para comprender la configuración del espacio público que se proyecta desde el Estado en articulación con los grupos económicos y actores políticos y sociales protagonistas de la actividad.


      Este capítulo presentará, por lo tanto, un balance de las tres décadas de políticas de comunicación a partir de 1983 junto con las tensiones y los desafíos del momento actual, en el que se profundizó el debate sobre qué debe contener una agenda inclusiva sobre libertad de expresión y derecho a la información, pilares de una tradición contenida en la Declaración Universal de Derechos Humanos, en la Convención Americana de Derechos Humanos, en otros pactos internacionales con rango constitucional, en el propio articulado de la Constitución nacional y en leyes específicas vigentes en el país. (2) Ese debate fue recreado, a nivel planetario, a raíz del atentado contra el semanario satírico francés Charlie Hebdo de enero de 2015, donde, en relación con los límites a la libertad de expresión, contrastan perspectivas garantistas (contenidas en la doctrina aludida en este párrafo) con las oscurantistas, cuyo fundamento remite a dogmas como la encíclica papal decimonónica Libertas, que condenaba el libre albedrío.


      Erradicación de la censura, incremento de la concentración


      Si bien en relación con el resto de América Latina desde fines del siglo XIX Argentina tuvo un crecimiento de medios de comunicación vigoroso, articulado con una extensa cobertura del sistema educativo y un desarrollo socioeconómico comparativamente mayor, la censura explícita a partir de 1974 y profundizada a partir del golpe de Estado del 24 de marzo de 1976, junto con la retracción del consumo cultural desde mediados de la década de 1970 –que se corresponde con el cambio de paradigma económico (lo que en economía política se designa con la expresión “cambio de régimen de acumulación”)–, incidió en una metamorfosis intensa, a la que tributó el sistema de medios a partir de la restauración del orden constitucional, en diciembre de 1983.


      La dinámica de la industria editorial (libros, diarios y revistas periódicas) fue paulatinamente desplazada por el aumento del consumo de radio y televisión, dos medios que presumen de ser de acceso gratuito, pero cuya mercantilización e industrialización es mayor aún que en el sector editorial gráfico. Entre 1970 y 1980 dejaron de editarse más de doscientos cincuenta diarios, con la consecuente erosión de la diversidad de perspectivas y versiones sobre la realidad que ello representa. El desplazamiento del consumo de información y entretenimientos masivos de la gráfica al audiovisual facilita su control porque comprende una reducción de productores de contenidos, por un lado, y, por otro, porque condiciona la profundidad y los ritmos en que la sociedad se vincula con las noticias y las representaciones culturales.


      Desde el colapso de la dictadura hasta el presente, cuatro procesos caracterizan el sistema de medios de comunicación: la erradicación de la censura directa, la concentración de la propiedad de las empresas en pocos pero grandes grupos, la convergencia tecnológica infocomunicacional (medios de comunicación tradicionales, Internet y telecomunicaciones) y la centralización geográfica de la producción de contenidos. Estos procesos se conjugaron para transformar el sistema de medios a una velocidad desconocida pero, a la vez, para conservar la monotonía de su adscripción al lucro como lógica de producción y organización del sector. Esa transformación fue moldeada por reglas de juego originalmente definidas por el Decreto-ley 22285/80 para la radiodifusión y empeoradas por casi todos los gobiernos constitucionales posteriores, al menos hasta 2008.


      En materia de contenidos, el cambio más sobresaliente fue el destierro de la censura directa ejercida hasta los años ochenta no solo por gobiernos militares, sino también por muchos civiles en el siglo pasado. Es decir, en Argentina la censura no fue un fenómeno efímero o reducido a dictaduras, sino que formó parte de la norma de la actividad política en el país antes de 1983. Y, si bien hubo episodios aislados durante el gobierno de Raúl Alfonsín y casos esporádicos en las presidencias de Carlos Menem, la progresiva conquista de la libertad de opinión fue una constante en los últimos treinta años.


      Se alude a “censura directa” pues existen formas indirectas en las que el Estado no es necesariamente protagonista. Entre ellas debe citarse la concentración de la propiedad, la proscripción de individuos o sectores sociales (como aquellos sin fines de lucro) al acceso a recursos públicos como el espectro radioeléctrico a través de licencias audiovisuales, el ejercicio arbitrario de la regulación y de políticas impositivas selectivas, las figuras penales que criminalizan la opinión, el abuso de recursos para premiar la subordinación o castigar la crítica –el caso de la publicidad oficial– y la obstrucción del acceso de la ciudadanía a la información pública. (3) El nivel de crítica que se ejerce en Argentina no es usual en otros países de la región y no fue la norma en otros períodos históricos del propio país, lo que constata que la expresión de opiniones constituye una conquista de la sociedad en las últimas tres décadas, digna de evocación.


      A la par de la erradicación de la censura directa, otro proceso medular en el cambio del sistema de medios es la convergencia tecnológica en curso, que une soportes de producción, edición, distribución y consumo de medios audiovisuales, gráficos, telecomunicaciones y redes digitales (Internet). La convergencia representa una fuerza altamente transformadora del sector, pues la referencia a los medios de comunicación en sentido estricto debe mutar para comprender parte de su actual desempeño en sociedad. Como se apuntó, es necesario referirse al sector infocomunicacional a fin de dar cuenta de un sistema que incluye actividades colindantes con los medios pero que, lejos de ser periféricas, se ubican en el centro mismo de su circuito de producción y circulación social.


      El proceso de convergencia es largo e iconoclasta. Así, un factor decisivo en la metamorfosis del sistema de medios desde la recuperación del régimen constitucional fue el surgimiento incesante de nuevas plataformas de emisión. Primero fueron las radios FM, que desde 1980 modificaron el lenguaje radiofónico y segmentaron públicos y géneros. Además, en la salida de la dictadura el dial se nutrió con la movilización social a través de experiencias comunitarias y barriales que, si bien se hallaban proscriptas, lograron en 2009 su reconocimiento legal (excepción hecha de la Ley 26053, de 2005, por la que se derogaba la finalidad de lucro como condición excluyente para el acceso a licencias de radiodifusión, pero que tuvo escasa materialización). La combinación de un proceso social de expansión de las libertades individuales y colectivas con la disponibilidad de tecnologías de la comunicación (radios FM) y un Estado que desde 1981 carece de un plan técnico que ofrezca información pública sobre la cantidad de frecuencias radiales y televisivas en cada localidad del país que permita, sobre esa base, realizar concursos públicos para abrir el acceso a frecuencias de radio y televisión, arrojó un resultado que modificó en los hechos el panorama de las radios comunitarias, alternativas y locales desde comienzos de los años ochenta (Ruiz, 2010; Vinelli, 2013).


      La convergencia no es meramente tecnológica. La propia definición de “tecnología” alude al uso y a la apropiación social. La tecnología es, en sí misma, parte de la sociedad. Lo es porque articula usos sociales. Esa relación inseparable entre tecnología y sociedad constituye un eje medular para comprender cambios del pasado reciente y del presente, y enmarca el desempeño de los medios en una sociedad con necesidades y expectativas cambiantes. El control remoto y la migración de los receptores al color tonificaron las formas de ver televisión, pero a partir de 1990 la paulatina masificación del sistema por cable (más tarde, también satelital) y su menú multicanal introdujeron una oferta de decenas de canales, muchos de ellos temáticos, en una pantalla que hasta entonces solo en las grandes ciudades contaba con más de un canal de aire. Así, la concentración de la propiedad comenzaba una etapa expansiva.


      Fue a partir del cambio de siglo cuando el acceso a Internet y la telefonía móvil, primero como tecnologías separadas y luego reunidas en los mismos dispositivos multiplataforma (los teléfonos móviles, por ejemplo), le imprimieron un ritmo vertiginoso y ubicuo a la temprana segmentación de gustos iniciada por la televisión de pago. Estas tecnologías impactarían decisivamente sobre el paisaje mediático, ya que en muchos casos se trata de espacios que alternan el flujo unidireccional con soportes analógicos propios de los medios tradicionales. Además, tienden a desprogramar una lógica de funcionamiento que basó su desarrollo histórico en proveer programación definida a partir del fabricante de contenidos, que coincidía mayormente con el transportador de ese contenido. La convergencia infocomunicacional conmueve los cimientos de esa lógica: halla en la desprogramación una de sus características más salientes, a la vez que tiende a desagregar distintos eslabones de la cadena productiva, al menos en su fase actual.


      La desprogramación es un proceso que excede a los medios y al propio sector infocomunicacional; remite a una cuestión de fondo que, como se señaló, es social. La literatura sociológica que reflexiona sobre el debilitamiento de instituciones “fuertes” o “sólidas” que organizaban una suerte de agenda cohesionada para el grueso de los grupos sociales ayuda a comprender este proceso (Maldonado, 1998). Si bien algunas de las teorías que desembocan en el cuestionamiento de la programación clásica como formato organizativo del relato mediático son propias de contextos de países centrales, en donde la calidad de la conectividad a otras redes es muy superior a la de la realidad latinoamericana, este proceso es visible también en la metamorfosis de los medios de nuestra región.


      Como efecto, el peso de nuevos medios, así como la emergencia de intermediarios que no son, en sentido estricto, medios de comunicación, se siente en los balances de las empresas de medios tradicionales, que acusan una merma de ingresos publicitarios, ya que las campañas se canalizan también a través de los medios digitales, y una disminución de sus audiencias, seducidas por la multiplicación de la oferta. Genéricamente, se alude a estos procesos con el término “desintermediación”.


      El alcance cada vez mayor del acceso a las redes convergentes encuentra serios condicionantes en las fracturas socioeconómicas y geográficas de Argentina, pero contribuye al proceso de desintermediación de los medios tradicionales. Este consiste en la creciente desprogramación de los usos sociales de los medios y en una simbiosis entre el tiempo de vida y el tiempo de conexión y exposición a redes, en las que conviven, en modo conflictivo, los medios tradicionales con servicios provistos por actores corporativos de nuevo cuño y, en muchos casos, de escala global (Google, Facebook, YouTube, Twitter).


      La digitalización de las tecnologías de producción y la competencia de nuevas pantallas afectaron los lenguajes tanto audiovisuales como escritos desde principios de la década de 1980. Los diarios y revistas agilizaron sus ediciones con diseños que jerarquizaron el valor de las imágenes y redujeron la extensión de los artículos. La fundación del diario Página/12, en 1987, oxigenó el sector gráfico al introducir una edición desacartonada, sin los prejuicios políticos y culturales de los diarios más consolidados del sector (que en ventas encabezaba Clarín, seguido por Crónica en sus distintas ediciones y luego por La Nación). Página/12 nunca logró una posición importante en el mercado y, de hecho, por mandato inicial (con fondos que en parte provenían del Movimiento Todos por la Patria [MTP]), se dirigía a una élite política y cultural, pero su presencia operó como un revulsivo para la competencia. Además, desde inicios de la primera presidencia de Carlos Menem, Página/12 pulió un estilo narrativo, propio de la non-fiction, potenció artículos de periodismo de investigación y editó denuncias de corrupción del gobierno. Estos rasgos –fundamentalmente el periodismo de denuncia– se generalizarían desde entonces.


      También los medios audiovisuales se remozaron tecnológicamente y reorganizaron sus procesos productivos a través de la tercerización de su programación. Esto habilitó el surgimiento de una gran cantidad de productoras independientes, que, por un lado, revitalizaron estéticamente la televisión y la radio, y, por el otro, significaron un ahorro de costos fijos en las emisoras, que delegaron el riesgo en nuevas empresas productoras. Varias de ellas (como Pol-ka o Ideas del Sur) fueron más tarde absorbidas por grandes grupos mediáticos. La delegación del riesgo tiene dos dimensiones: por un lado, la posibilidad de los canales y las radios de nutrirse con nuevas ideas que contraen riesgos en términos de programación, tanto en la ficción (Carboni, 2012) como en los contenidos periodísticos; por otro lado, la derivación a terceros de los costos fijos en propuestas cuya realización mercantil es, en su fase de concepción, incierta.


      La organización del trabajo en los medios fue atravesada por los procesos mencionados, en un contexto de precarización creciente desde fines de la década de 1980 en adelante, lo cual fue acompañado por la explosión de carreras de comunicación social y tecnicaturas de periodismo que institucionalizaron la formación profesional y proveyeron de ex alumnos no solo a los medios, sino también a oficinas de relaciones públicas y comunicación institucional del Estado, las empresas y las organizaciones de la sociedad civil.


      A diferencia de la convergencia, hay un eje de análisis que dista de ser novedoso en la evolución del sector y es la inalterable centralización geográfica de la producción de contenidos en los medios: la zona metropolitana de Buenos Aires sigue proveyendo más del 80% de la programación televisiva originada en el país, y en los medios gráficos el cierre o la absorción de diarios locales por conglomerados mediáticos con sede en Buenos Aires restringió la producción local.


      Además, sigue siendo extendida la práctica de alquiler y subalquiler de espacios, que añade complejidad al peso del licenciatario en el control de los contenidos que emite. En efecto, esta práctica, compartida por emisoras del interior del país y del área metropolitana de Buenos Aires (AMBA), conduce a reformular los esquemas rígidos de vinculación entre propiedad del medio e ideología, toda vez que la inserción de intermediarios (productoras que comercializan espacios; en algunos casos, empresas directamente vinculadas con conductores radiales y televisivos) suma dificultades acerca del control final de cada producto emitido y problematiza la idea misma de “propuesta de programación”. El alquiler y subalquiler de espacios se combina como estrategia de sostenimiento de los medios con la venta de espacios publicitarios y con formas precapitalistas, pero muy practicadas, como el vasallaje y el mecenazgo. En el vasallaje, los titulares formales de licencias audiovisuales o de periódicos ofrecen espacios centrales a políticos o empresarios “sostenedores” de su/s medio/s. En el mecenazgo, se establece una relación de dependencia de una empresa de medios a una fuente excluyente de ingresos.


      Otro proceso distintivo del período es la concentración de la propiedad de los medios, tema que se profundiza en el siguiente capítulo. A diferencia de otros países latinoamericanos, en Argentina este proceso asumió tempranamente características conglomerales (De Miguel, 2003), es decir que tendió a la conformación de grupos que gestionan distintas actividades de comunicación (medios gráficos, medios audiovisuales, Internet) e incluso participan de otros negocios y esferas de la economía, lo que impacta luego en la línea editorial y en las modalidades de administración de las empresas periodísticas.


      La concentración conglomeral consolidada en Argentina en la historia reciente no puede entenderse sin el aliento que recibió por parte de cambios normativos y decisiones adoptadas desde 1989 hasta el presente. Esta concentración registra tres fases de desarrollo: la primera, expansiva; la segunda, defensiva; la tercera, convergente.


      Los gobiernos de Carlos Menem (1989-1995 y 1995-1999) estimularon la primera fase expansiva de la concentración del sistema de medios, primero con privatizaciones que beneficiaron a grupos nacionales (Clarín, Editorial Atlántida) y
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